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1. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

parte demandada TECNOINGENIERIA ELECTRICOS PARRA S.A.S. y 

LUIS ALEJANDRO PARRA CHAPARRO, se encuentran notificados por 

conducta concluyente desde el 8 de noviembre del 2021, fecha en la cual 

remitieron memorial al Juzgado a través del cual manifestaron conocer el 

mandamiento de pago librado en su contra (Págs. 72-78 C.1.); situación que 

ya había sido advertida en el auto calendado 4 de octubre del 2022 (Archivo 

10). 

 

2. Los demandados en mención, dentro del término que la Ley les 

concede, no formularon medio exceptivo alguno y es por tal razón que una 

vez ejecutoria esta providencia se ingresarán las diligencias al Despacho para 

proveer conforme lo indica el artículo 440 del C. G. del P. 

 

3. Finalmente, sobre la petición de retiro de la demanda elevada por 

el ejecutante esta Sede Judicial, se niega la misma toda vez que no se cumplen 

los presupuestos establecidos en el artículo 92 de la Ley 1564 del 2012.  

 

 

NOTIFIQUESE, 
  
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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